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- r f . : 

C O N T E N I D O . 

PODER LEGISLATIVO. 

Ley 22 de 1882 ( 2 3 de Junio), sobre fomento 
de varias mejoras materiales 10,619 

Resolución del Senado de Plenipotenciarioe, 
por la cual se declara nulo el articulo 128 
de la ley 43 de 1879, sobre rentas y contri-
buciones, del Estado soberano del Cauca. . 10,619 

Manifestación patriótica 10,619 

PODER EJECUTIVO. 

Decreto número 341, por el cual se hace nn 
nombramiento en interinidad 10,619 

Decreto número 342, por el cual re hace un 
nombramiento en interinidad 10,619 

Decreto número 313, por el cual se haoo un 
nombramiento interino en el llamo de Te-
légrafos y so concede uoa autorización. . . 10,619 

Felicitaciones 10,619 

SECRETARIA DE CIORIEKNO. 

Tclegri 10,620 
SECKKTAKIA DE INSTRUCCION PUBLICA. 

Observatorio astronómico de Colombia 10,620 

UAN&O NACIONAL. 

Balance do las cuentas dol Banco nacional en 
17 do Junio do 1S82 10,620 

BECItETAKIA DEL TESORO. 
Rectificación de un error cometido en la li-

quidación á favor del* Asilo de indigente». 10,420 

SECRETARÍA DE FOMENTO. 

Ferrocarril del Cauca 10,620 
Ferrocarril de " L a Dorada" 10,620 
Nota del Secretario de Fomento de la Union 

al Presidenta de la Compañía de alumbra-
do de gas 10,020 

Impuesto fluvial 10,621 
Relación de las correspondencias introduci-

das en la Administración genoral de co-
rreos nacionales y á les cuales no es les ha 
dado curso por los correos &c 10,621 

Estado de las líneas telegráficas 10,621 

PODER JUDICIAL. 

Corto Suprema federal—Sentencias. 10,621 
Avisos oficiales 10,622 

foder Legislativo. 
LEY 22 DE 1882 

( 2 3 D E JUNIO) / 

sobre fomento de varias mejoras materiales. 

El Congreso de los Eltadot Unido s de Colombia 

DECRETA : 
Articulo 1 ° Tan pronto oomo la situa-

ción del Tesoro lo permita, el Poder Ejecu-
tivo destinará dos Ingenieros, oon el perso-
nal que juzgue necesario, á la oompoeicion y 
mejora de Iss vías que conducen do Honda 
al distrito de Sonson, en el Estado soberano i 
de Antioqnia, y do Yarumal, en el mismo 1 

Estado, al distrito de Ayapel, en el de Bo- ¡ 
lívar. 

Artíoulo 2.° En o«da una de estas vias po-
drá el Poder Ejecutivo gastar hasta la suma 
de diez mil peso". Y eu caso de que las oir-
ennetanoias del Tesoro presentaren dificul-
tades para hacer el gasto, «e reduoirá el per-
sonal, sin interrumpir, eir ningnn caso, los 
trabajos. 

Articulo 8.° La Secretaria de Fomento da- 1 

rá aviso á la del Tesoro, cuando vaya á ini-
ciarso ls obra, á fin <lo que se radiquen por 
este último Despacho los fondos necesarios 
en los distritos -donde hayan de ejecutarse 
aquellos trabajo*. 

A r t í c u l o 4 . ° Si s e preseutare una p r o p u e s -
ta a d m i s i b l o pata e jecutar la reparaoion d e 
l o s éxprc. -adi 's c a m i n o s , p o r m e d i o d e u n 
contruto, el P o d e r E j e c u t i v o p o d r á aceptar -
l a , previo l icitación, s i e m p r e ¡ n e s e d e n I ss 
suf ic ientes s e g u n d a d o s . 

Artículo 5.° Autorizase al Poder Ejecu-
tiro paré conceder nn rnxílio hasta do diez 
mil pesos, á la empresa de navegnoion qno 
destine un buque de vapor al trasporte de 

' — - . y en el Nechi, 
de Magar.gué i Raudal y á Zaragoza. 

Parágrafo 1.® Igual autorización so con-
cedo rt>ípoeto dri navegación del alto Cau-
co, en lo porte en que ella sea realizable. 

Parágrafo 2.® Para tener derecho á ro-
oibir ente auxilio, el baque ó baques destina-
dos á diohos í'ios deberán liooer, por lo md-
nos, seis viajes redondos en el año. 

Dada en Bogotá, á veintidós de Junio de 
mil ochocientos oohenta y dos. • 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

B . REINALES. 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

ISIDORO P Á E Z S . 

El Seoretqrio del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérei. 

El Seoretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Cárlot Cótei. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 23 de Ju. 
nit de 1882. 

Publíquesey ejeoútese. 
(L. S.) FRANCISCO J. ZALDÚA. 

El Seoretario de Fomento, 
F E L I P E F . P A Ú L . 

RESOLUCION del Senado do Plenipotenciarios, por 
la cual se declara nulo el articnlo 128 do la ley 
43 do 1879, sobre rentas y contribuciones, del Es-
tado soberano del Cauca. 

Estados Unido» de Colombia—Poder Legisla-
tivo de la Union—Número 401—El Secre-
tario del Senado de Plenipotenciarios—Bo-
gotá, Junio 14 de 1882. 

Señor Secretario de Gobierno do la Union—Ptc. 

Para los ofeotos á qne haya lugar, tengo 
la honra de trasoribir á usted la siguiente 
reaoluoion aprobada por el Senado, en sa-
gundo debate, en sn sesión de esta fecha : 

" El Senado, en ejeroioio do la atribución 
5.* del artículo 51 de la Constituoion, re-
suelve: 

" Declárase nulo el artíoulo 128 de la ley 
43 de 1879, sobre rentos y contribuciones, 
del Estado soberano del CaucA." 

Comuniqúese. 
Soy de usted atento servidor, 

Julio E. Pirez. 
NOTA—Esta resolución se reproduce por 

haber salido oon un error la publicaoion que 
de ella se hizo en el número 5,384. 

M A N I F E S T A C I O N P A T R I Ó T I C A . 
Ciudadanos Senadores Plenipotenciarios do la Re-

pública. 

Los infrascritos, ciudadanos del Departa-
mento de Sogamoso en el Estado de Boyacá, 
tenemos el placer de felicitaros del modo 
más sincero y entusiasta por vuestra digna 
oonduota on sostenimiento de la opinion na-
cional y de los legítimos intereses públiooe, 
conducta que indudablemente ha salvado al 
pais de la guerra y de sus funestas conse-
cnenoies. 

Igualmente felicitamos al señor Presiden-
te de la República por el Ínteres que tiene 
en faior de la paz y del progreso y .en apli-
oor con firmeza la ley nacional sobre orden 
públioo,cuando se trsto do derrooar los Go-
biernos de loa Estados coi^titnoionalmente 
establecidos. 

El pais lo que quiere es paz, progreso y 
bienestar, y no apoyará sino á los que eos-
tengan esa bsudera de regeueraoion. 

Sogamoso, Junio C de 1SS2. 
Javier Corredor, José Antonio Herrera 

C., Jesús Avella, Henrique Na ras, Pri-
mitivo A. Forero, Anacleto Holguin, Ismael 
Páez, Adán Isaza Castillo, Alejandro Her-
nández y Montoya, Luis Ramírez Z., Grego-
rio Návas, Rioardo Dsza, Cipriano Vargas, 
Samuel Díaz, Abigail Soler M., J. Ildefonso 
Plazas^ T. Samud.io, Cornelio Rodero A., 
Luis B. Mendoza, Jesús Melquíades Jimé-
nez R., Henrique Avella, Juan de D. TaVe-
ra H., R. Suárez M., Jacobo Lasprilla, 
Jesús Rivéros, Modesto Pérez, Arturo 

Rioo, Simón Gutiérrez, Aquilino Losada, 
Fornando Jiménez, Segundo Camargo, E«-
tébsn Holgain, Miguel Antonio Návas, No 
pomuoeoo Valencia, Adolfo Camargo N. 
Miguel Pérez, Leonardo Hernández, Ole 
meute Pérez, Frauoisoo Alvaroz, Nepornu-
ceno Avella, José Castillo, Heliodoro Mon-
taña, Siervo León Pérez O., Nepomnoeno 
Plázas, Joaquín Mendoza, Geuaro Orduz, 
Silvio Soler M., Pedro Ilernándex, Rude 
cindo Bernal, Luis J. Gómez, Estéban Pin. 
zon, Eleoto Moreno, Gregorio Pérez, José 
D. Mendoza, Indalecio Mendoza, M. Julio 
Ramírez, Juan J. Návas, Nepoinuceno Ave-
lla, Genaro Beoerra P., Nicolás Plázas, 
Leonardo Hernández, Aurelio Holguin, Ve-
nancio Orduz, Vicente Díaz J., Aurelio Ro-
dríguez S.. Martin Preoiado, Pedro Várgas, 
José Meroédes Cerón, Primitivo Saavedra, 
Franoieco Rodríguez, Ramón R. Cerón, 
Elias Pérez V., Avelino Granádo», Manuel 
Gómez, José Martin Espitia Pizarro, Benja-
mín Barrera, .1. Samudio, León Holguin, 
Domingo A. Montaña, Eulogio Cadena, 
Leoneio R. Rodríguez, Manuel María 
Rincón, Autonio Guevara Joya, Fernando 
Porras L , Maroo A. Orduz, Félix María 
López, 'Rafael Vargas, Agapito Pérez, José 
María Quijano C., Luis Hernández, Juan A. 
Castillo, Vidal Torres, Franoisco de P. Ola-
no, Ezequiel Mendoza, Antonio Mendoza, 
Jesús Moudoza, José G. Vega, Sántos Hor-
nández, Vioento Murillo AvqJIa, Saturnino 
Rodríguez, Bernardo Niño, Francisco Plá-
zas, Isidro Hernández. 

Poder Ejecutivo. 
DECRETO NUMERO 341 DE 1882 

( 2 0 B E JUNFFI), 

El Presidente de los Estados Unidos de Colombia 

UÉÜRETA : 
Art. 1.® 'Por renuncia admitida al 6oñor 

LÚOSB Tovsr, uómbrase interinamente á Teo-
doro Pedroza Guarda-escribiente del Res-
guardo de Correos nacionales, oon destino a 
prestar sus servicios en la Administración 
general do Córreos. 

Art. 2.® El señor Segundo Meza, nom-
brado Guarda do Telégrafos por decreto nú 
moro 327, de G del ines en curso, no es quien 
debe reemplazar al señor Lúeas Tovar, sino 
que ejercerá también en la Administración 
de Correos nacionales el destino de Guarda 
de Telégrafos ya iudioado. 

Art. 3.® Queda en estos términos refor-
mado el artíoulo 1.® dol deoretn número 327 
de 6~del mes en curso, citado al principio. 

Comuniqúese. 
Dado en Bogotá, á 20 do Junio de 1882. 

F R A N C I S C O J . Z A L D Ú A . 

El Secretario <¡e Fomento, 

F E L I P K F . P A Ú L . 

DECRETO NUMERO 342 DE 1882 

( 2 0 DB JUNIO) , . 

por el cual so hace un nombramiento en interinidad. 

El Presidente de los Estados Unidos de Colombia 

Artículo único. Por la promocion del se-
ñor Manuel Alvarez, nómbrase Telegra-
fista interino do Ricaurto al señor Pedro 
Henrique Izquierdo, alumno graduado do 
la Escuela de, Magnetismo, Electricidad y 
Tolegrafía elcotrioa teórica y práctiaa de es-
ta oiudad. 

Comuniqúese. 

Dado en Bogotá, á 20 de Junio do 1S82, 

FRANCISCO J. ZALDÚA? 
El Secretario de Fomento, 

F E L I P E F . P A Ú L . 

DECRETO NUMERO 343 DE 1882 
( 2 0 DE JUNIO), 

por el oual se haco un nombramiento interino on el 
Ramo do Telégrafos y se tftnceds una autori-
taclon. 

El Presidente de los Estados Unidos de Colombia 

DECRETA: 
Art. 1.® Nómbrase Telegrafista interino 

de Salamina, al señor Maximiliano Villegas. 
La Administración subalterna de Haoion-

da naoional de Salamina oontinnará á cargo 
del señor Mariano Ospina Delgado, que la 
desempeña hoy. 

Art. 2.® Autorízase al Gobierno del Es-
tado soberauo de Antioquia para reunir on 
uua sola las Ofioinas telegráficas de la Na-
oion y dol Estado establecidas en Salamiua, 
bajo la dependencia de aquel Gubierno, sin 
perjuicio de la intervenoion dol Gobierno 
naoional psra vigilar cómo se presta el ser-
vioio é introducir las innovaciones que sean 
necesarias para la buena maroha del Ramo, 
y por el tiempo que el Gobierno de la Union 
lo estime oonveniente. 

Art. 3.® Los productos de la Oficina tele-
gráfica de Salamina se dividirán outre los 
dos Gobiernos, y se llevará lu cuenta respec-
tiva, para saber ouánto debe corresponder á 
cada iiuo. 

Comuníquose. 
Dado an Bogotá, á 20 de Jimio do 1882. 

FRANCISCO J. ZALDÚA. 
El Saoretario de Fouieuto, 

FELIPE F . PAÚL, 

FELICITACIONES. 

SeRor doctor Francisco Javier Zaldúa—Bogotá, 

Deber nuestro es, ooiuo miembros de la 
comunidad política á quo VOJ perteneceis, 
felicitaros por vueBtra exaltación á la Presi-
dencia de la República ; no sólo por lo ex-
oepoional del honor quo habeii recibido, Bi-
no porque en la difícil cuanto delicada mi-
sión de que os hau encargado los pueblos, 
continuareis eu ia ímproba, pero meritoria 
tarea, de proourar el bien y el engraudcci-
mieuto de esta patria infeliz. 

También os hacemos presente nuestra 
sinoera y leal adhesión á vuestro luminoso 
programa de Gobierno, pueBto que él tiene 
por objetivo la armonía de todos los intere-
ses legítimos, la concordia on todos los 
miembros de la familia colombiana y la 
unión estrecha y sólida entre los apóstoles 
de unas mismas ureenoias, á cuyos princi-
pios ajustareis vuestra conducta de Magís. 
trado y oon la quo oostohareis nuevos títu-
lus á la admiraoion y respeto de vuestros 
oonoiudadanos. 

Vuostr» ilustración y soveras virtudes de-
mocráticas, abonadas por casi medio siglo do 
servioíos á la República, son otras tantas ga-
rantías do quo durante vuestro Administraz 
cion reinará la libertad on el orden; la pa-
et> el derecho ; y el cumplimiento dol de-
ber eu toda su austera majestad. 

Recibid, señor, nuestras folioitaoioues y 
nuestros votos porque la Piovidencia os 
protej». 

Corozal, Mayo 1.® de 1882. . 
Salomon Vergara, Felipe Návas, Miguel 

Návas, Atanasio' Moñoz, M. Madrid A., 
Cárlos M. Medina, Cárlos José Mendívil, 
Alejandro Várgas, Dionisio Muñoz, Joaquín 
Bonilla, Samuel Martelo, C.Madrid A., Ro-
que J. Vergara, Pedro I'. Hernández, Isido-
ro Pnello, Ensebio Jiménez, Nemesio M.a 

Medina, M. Franoisoo Villadiego L., Pa-uual 
Beleño, J. Blas Vergara, Domingo Mulet, 
Eusebio Miranda O., Honrique J. Arroyo, 
Carmen Badillo, Cárlos M. Gil, Manuel F. 
Velilla, G. A. Mendívil, Antonio Márquez, 
José do los Sántos Correa, Eusebio Miranda, 
S. Martelo Mg~Leandro My^oTfom, Jcsc do 
J. Tnrizo, Pe^ro M.' Turizo, J. E. Chamo-
rro A., Rafael Vergara V., JJSC i i o u Ver -
gara, Santiago CárdeDm, líifaey Salgado, 
A. H. Mogollon, Manuel Faleuíi, José N. 

¡ Rueda, Guiuercindo Vecino, Josí; I. Florea, 
I Pedro Manr.ol Martelo, Mautigl F. Vilorto, 
i M. Arias, Luis B, Hernández, Baldomcro 


